
                
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

  

Auto mediante el cual se devuelve proceso al Juzgado de origen, para que 

se incorpore archivo completo con la práctica de interrogatorios  

y se deja sin efectos Auto admisorio del recurso 

 

Proceso  :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante :  MARÍA YOLANDA HINCAPIÉ HENAO 

Demandados :  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

   PENSIONES, MARÍA ROSAURA DUQUE OSORIO 

Radicado :  05001 31 05 025 2021 00049 01 

 

 

 En el proceso ordinario laboral de la referencia, el link 

incorporado por el Juzgado en el acta de Sentencia de Primera Instancia 

(archivo 28 C01), no permite acceder a su contenido completo en lo 

concerniente a la etapa de práctica de pruebas, ya que no aparece lo 

correspondiente a los interrogatorios de parte de quienes disputan el 

derecho pensional; en comunicación con la Secretaría de dicho 

Despacho, se informó que el archivo no fue encontrado, solicitándose 

copia al área de soporte técnico sin resultado positivo. 

 

 Por lo anterior, se dispone dejar sin efectos el Auto que admitió 

el recurso de apelación y devolver las presentes diligencias al Juzgado de 

origen, para que se adopten las medidas correctivas a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 



Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral                                   Radicado: 05001310502520210004901 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 054 del 2 de abril de 2024 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/161    
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